
Referencia:

Asunto:

Nº EXPTE APELLIDOS NOMBRE REQUERIMIENTO

9718/2025 Eurotecnica Canarias, SL

Factura acreditativa del gasto realizado emitida por los proveedores en relación a la

actuación subvencionada. (Base 27); Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio

de Fuerteventura. (Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica)

10068/2025 Obras Públicas Canarias, SL
Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica)

10894/2025 Bell David
Certificado de empadronamiento del solicitante expedido con la antelación máxima de UN

MES anterior a la publicación de la convocatoria.

9456/2025 Cabrera Medida Andrés
Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica)

10545/2025 Cabrera Morales Demelsa Pilar

Certificado de empadronamiento del solicitante expedido con la antelación máxima de UN

MES anterior a la publicación de la convocatoria.; Primer impuesto municipal (IVTM) en un

municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica)

10619/2025 Cabrera Ramos Josefa María

DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO. Documento del fabricante en el que figuren los

datos técnicos del vehículo.; Contrato de compraventa detallado o factura proforma, en el

que aparezca como mínimo el precio del vehículo, impuestos no incluidos

9867/2025 Dodero Rodríguez Rosa María

Justificante de la solitud de alta/modificación de terceros presentada en el Servicio de

Tesorería del Cabildo Insular de Fuerteventura.; Primer impuesto municipal (IVTM) en un

municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica)

8904/2025 Fernández Ibañez María de los Ángeles
Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica)

9553/2025 García González Felipe Eugenio
Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica)

8577/2025 Guerin Chatellier Jean Francois
Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica)

8788/2025 Henríquez Correa RAFAEL
Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica)

9241/2025 Henríquez de Oria Idaira

Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica); Documento que acredite la residencia habitual e

ininterrumpida en cualquiera de los municipios de la isla de Fuerteventura al menos

durante los dos últimos años. (anterior al 31/05/2023)

8518/2025 Jaén Gómez Juan Francisco
Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica)

9471/2025 Marrero Romero Doramas Ancor

IDENTIFICACIÓN. Documento de identificación de quien suscribe la solicitud y, en su

caso, documento de la representación de quien actúa en su nombre. Documento de

identificación de quien ha de ser el beneficiario. ; Justificante de la

solitud de alta/modificación de terceros presentada en el Servicio de Tesorería del Cabildo

Insular de Fuerteventura.

11114/2025 Medina Beraun Aldo Alfonso

Anexo II; Certificado de empadronamiento del solicitante expedido con la antelación

máxima de UN MES anterior a la publicación de la convocatoria.; Justificante de la solitud

de alta/modificación de terceros presentada en el Servicio de Tesorería del Cabildo Insular

de Fuerteventura.; DATOS TÉCNICOS DEL VEHÍCULO. Documento del fabricante en el

que figuren los datos técnicos del vehículo.; Contrato de compraventa detallado o factura

proforma, en el que aparezca como mínimo el precio del vehículo, impuestos no incluidos

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE LA SOLICITUD

Vistas las solicitudes presentadas dentro del plazo a la convocatoria de Subvenciones genéri-cas en régimen de concurrencia competitiva a las adquisición 

de vehículos eléctricos pu-ros (MEDIDA III)-Anualidad 2025.

Analizada la documentación aportada mediante registro de entrada y la recabada, en su caso, a través de consultas a otras administraciones públicas, se 

requiere a los siguientes interesados para que, en el plazo de DIEZ DÍAS IMPRORROGABLES, contados a partir del día siguiente al de la publicación del 

presente anuncio, (hasta el 20 de junio de 2025) aporten los documentos que se señalan a continuación:

2025 / 3132

(MEDIDA III) SUBVENCIONES A LA ADQUISICION DE VEHICULOS ELECTRICOS PUROS (ANUALIDAD 2025)
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10761/2025 Navarro Umpiérrez Jonatan

Certificado de empadronamiento del solicitante expedido con la antelación máxima de UN

MES anterior a la publicación de la convocatoria.; Primer impuesto municipal (IVTM) en un

municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica)

10782/2025 Tsiotras Alexander
Primer impuesto municipal (IVTM) en un municipio de Fuerteventura. (Impuesto sobre

Vehículos de Tracción Mecánica)
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